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.B. OPOSICIONES YCONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

• NUMERO 91

FASCICULO SEGUNDO

9922 ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso específico en este Departamento correspon
diente a los grupos A, By C.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conve
niente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción d~da al
mismo por la ley 23/1988, de 28 de julio, y al Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por la que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de 105 Funcionarios Civiles de la Administración del Esta~

do, previa aprobaci6n de la Secretaria de Estado para la Admi
nistraci6n Pública, ha dispuesto convocar concurso especifico para
cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1 de
esta Resolución, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons
tltuci6n Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
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bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrolla con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán tomar parte en el pr;sente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A. B Y C. compren
didos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes,
reúnan los requisitos que se indican para cada puesto de trabajo,
aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intenninis
terial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar.
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo l. siempre que reúna 105 requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria 105 fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales. servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional. procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el periodo de suspensión, excedentes voluntarios, y exce
dentes para el cuidado de 105 hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2, del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior. se encuentren prestando servicios en
el ámbito de este Ministerio.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de este Departamento.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984). sólo
podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso.
solicitando todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
105 requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto 105 fun
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads
cripción provisional, que sólo tendrán la obligación de participar
solicitando el puesto que ocupaban provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender .Ias solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria, o de los componentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Valoradón de méritos

Cuarta.-1. La valoración de los méritos para la adjudicación
de 105 puestos de trabajo se realizará en dos fases.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
105 puestos será de seis puntos en la primera fase y de seis puntos
en la segunda. Los participantes que en la primera fase no obten
gan la puntuación mínima no podrán pasar ala segunda.

2. Primera fase.

2.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por la pose
sión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta un máxi
mo de tres puntos, según el criterio siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

En este apartado se valorará, en su cas.o, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 26
del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario, deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración.

El funcionario que participe desde Departamento ajeno al de
Justicia y que considere tener un grado personal consolidado o
que pueda ser consolidado durante el periodo de presentación
de instancias deberá recabar del Organo o Unidad a que se refiere
la base tercera que dicha circunstancia quede expresamente refle
jada en el anexo 111 (Certificado de méritos).

2.2 Valoración del trabajo desarrollado.-En razón del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un
máximo de seis puntos, conforme a 105 siguientes criterios:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel igual
o superior al del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel inferior
en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 2,5 puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en tres
o más niveles al del puesto solicitado: Un punto.

Si los puestos de trabajo tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área funcional o de actividad
que el puesto al que se concurre la puntuación anterior se mul
tiplicará, en su casó, por 1,5 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino se entenderá que
prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios siempre que figuren en el
anexo l de esta orden: 0,50 puntos por curso, hasta un máximo
de tres puntos.

2.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de tres puntos, compu
tándose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionarios.

3. Fase segunda: Valoración de méritos específicos.

3.1 Los méritos que aleguen los concursantes en relación con
las características del puesto o puestos solicitados que se definen
en el anexo 1, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

La presentación de Memorias se indica igualmente en el anexo
1 (M:::: exigencia de Memoria). De los 10 puntos de valoración
máxima en esta segunda fase, podrán atribuirse a la Memori~
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hasta un máximo de tres puntos, adjudicándose el resto de pun
tuación según la distribución que figura en el citado anexo.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida en la media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisi6n de Valoración, desechando
la máxima y la mínima o, en su caso, una de las que aparezcan
como tales.

3.2 A fin de comprobar y valorar los méritos especificos ade
cuados a las caracteristicas de cada puesto, los concursantes debe
rán elaborar una Memoria, conforme al modelo que se acompaña
como anexo VI, que contendrá una análisis de las tareas del puesto.
así como de los requisitos, condiciones y medios necesarios para.
su desempeño.

Sin perjuicio de lo indicado en el punto anterior, la Comisión
de Valoración podrá recabar de los interesados, mediante una
entrevista, las aclaraciones o, en su caso, la aportación de la docu
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos específicos alegados y sobre la Memoria.

Acreditación de los méritos

Quinta.-l. El anexo 111 de esta Orden (certificación) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se
señalan, y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de Organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios
periféricos de ámbito regional o provincial 'será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Sub
dirección General de Personal.Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simi
lar, o bien por la Consejería o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter
departamental.

e) En el caso de excedentes voluntarios y de los excedentes
para el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del período
de excedencia, los certificados serán expedidos por la Unidad de
Personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo o Esca
la o por la Dirección General de la Función Pública si pertenecen
a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

2. Los méritos especificos adecuados a las caracteristicas del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones, justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etc.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados
3, c) y 4, de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación
de suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Presentación de solicitudes

Sexta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
especifico se dirigirán a la Dirección General de Administración
Penitenciaria de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios;
se ajustarán a los modelos publicados como anexos a esta Orden
y se presentarán en el plazo de quince dias hábiles, contados

desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», en la- oficina del Registro de
la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, calle Alcalá,
números 38-40, 28014 Madrid, o en las oficinas a que se refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo JI: Solicitud de participación.
Anexo 111: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Méritos alegados por el candidato en relación con

el puesto o puestos solicitados.
Anexo V: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
Anexo VI: Memoria.

2. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que
se anuncian en el anexo I del presente concurso para una misma
localidad, dos funcionarios' que reúnan los requisitos exigidos
podrán condicionar sus peticiones, por razones de convivencia
familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
yen la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada
la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Comisión de Valoración

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Personal o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos en representación del Centro directivo al que figu
ran adscritos los puestos convocados. Tres en representación de
la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios designados por
el Director general de Administración Penitenciaria, de los cuales
uno actuará de Secretario. Un representante de cada una de las
Centrales Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igual al exigido para los puestos convocados y poseer
grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior
a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos con voz pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en
las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la puntuación otorgada en el apartado correspondiente
a «Valoración de méritos especificosll. Base cuarta, apartado 3.

3. De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida según el orden establecido en la base cuarta, apar
tado 2.

Plazo de resolución

Novena.-El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Justicia en un plazo no superior a dos meses a contar
desde el dia siguiente al de la finalización de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En
la resolución se expresará el puesto de origen de los interesados
a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio de
procedencia, localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Décima.-I. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.
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2. Los destinos adjudicados serán Irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, quedando obligado el inte
resado en este caso a comunicarlo a los Departamentos afectados.

Tama de posesión

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta. ..

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia diguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de' la resolución del
concurso en el .Boletín Oficial del Estado»', Si la adjudicacion del
puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los servicios, que serán apreciadas en cada caso por el Secre
tario de Estado par~ la Administración Pública. podr~ aplazarse

la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. el Secretario general de Asuntos Penitenciarios del
Ministerio de Justicia podrá conceder una prórroga de incorpo
ración hasta un máximo de veinte días hábiles si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente. y por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1 de abril de 1993.-P. O. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria.
Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.



ANEXO 1

N° PUESTO DE TRABAJO NUM.OE LOCALIDAD ADSCRIPCiÓN NIVEL C.ESPEC TITUL CURSOS MÉRITOS ADECUADOS PUNT ..
ORDEN DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES PUESTOS c.o ANUAL ACADEM A LAS CARACTERíSTICAS DEL MÁX.

AO GR CUERPOS PUESTO

8ECIETAI!A GiNERAl D' ASUNTOS

PfMTEMClANOB

QA8INITI nCMCO

I J<F' DE """"010 D' ESTUDIOS Y 1 MADRID AE AIB EX21 2. '107984 ·Sob'utlllmátice juridica V Experiencie .n pUesto de tl.bajo 2 M
0llCUI0I<NTAClON criminológica. aimilor.

.~.~tcJ Y ..,tión del progr.ma • Conocimientos d. informática 8 nivel I
...... .. .. .....rÍll G.neral d. Asuntos d. usuario.

~....... - Experi.ncie en el di••ño dlJ Memori_ 2
·DiMAo .... u.m.,.. Anual•. anuoles.

-Sup.rvie¡"" •• ,.. adquiaicion•• Experiencia on gestión '0 2
biblioorMlo- y.MI llO"Kte dOCl,lmllntación. publicecion...

2 JEfE DE seCCIÓN Ol ESTUDIOS 1 MADRID AE AIB EX21 2. 389388 - 8ases de Datos. Experief'lcia en puesto d. trebajo 2 M
-ElMoración de Mem,Hi.. anval" de la 'Organización '01 similar.

Seoretllrfa a-ral de A,vntos Penitenciarios. trabajo. - Conocimientos de informtica • nivel 1

-Elaboración de ..... de datos da normativa de u.uario.

refarida a dicha Secretllrra. _ Experiencia an elaboreci6n de bas.. de 2

-Seguimiento de ..tudios. dato. sobre no!mativa penitenciaria.

I
Experiencia on elaboración '0 2

IMemorias.
i

3 SOCIOlOGO 1 MADRID AE Al EX21 2. 570660 21320 Metodolog{a '0 · Experiencia en gestión V programación 2· M

-Elaboración y a,wli.i. do Tabla. '0 investigación cuantitativa del paquete socio..tadlstioo SPSS:

Cantinpncie. 5ociolog{a '0 lo. - Experiencia en elaboración d. inform.. 2

-Elaboración de proyeccion.. de población Drogod.pendencia. de población reclusa relativos a: a,wli,i.,

penitenciarie. perfil y tipolog{a delictiva; ..tructura

-Diseño y .eguimiento de investigacion.. .ocial penitenciaria y capacidad de los

socialógicu. Centro. Penitenciario•.

-Eleboreci6n do informes '0 sociolog{a - Experiencia en elaboración dti ..tudios 2

P*'itenciaria. de carácter socio.aniterio.

-Diseño de m~tre•. Experiencia on di..ño '0 I
inv..tigacion...

UMDAD DE APOYO

• TRADUCTOR N22 I MADRID A' BIC EX21 22 389398 . Tratamiento de texto•. • Experiencia en el "empeña et. p~to 2 M
·TradVQCi6n direotlla inversa d. documento. - Bes.. de D.tos. de trebajo similar.

en idiorTWa extranjero•• fundemeotalmente en . - Utilización '0 o Experiancia en e1aborS(lión de infor~ 3
ingh" y francée. diccionariO' panitenciarios.

informatizados. - Experiencia en tradUQCli6n de otro. 2
idiomn.

INSPECCiÓN GENERAL PENITENCIARIA

• INSPECTOR ADJUNTO 2 MADRID A' BI EX21 2. 764664 Experiencia on tremiteción '0 2 M
-Tramitación V g"tión de expedientes en exp.diente. di.ciplinarios o

meterie disciplinaria V de indomnizacion" V Informacion.. r..ervad...
recompen.as. o Expariencia en gestión de materias 2
-C.raboración con lo's Inspectores de Se/Vicios propias de la Imlpacción Penitenciaria.

en programación, organizaci6n y seguimiento Conocimiento • n materia •• 2

•• pranes '0 inspección on materia supervisión delos Centros Penitenciarios.
penitenciaria. Conocimientos informáticos a nivel 1
·Colaboración en lleguimiento de Centros usua"o.

Penitenciarios y' Comisionas de Allistancia
Sooial.
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N" PUESTO DE TRABAJO NUM.DE LOCALIDAD ADSCRIPCiÓN NIVEL C.ESPEC TITUL. CURSOS M~RITOS ADECUADOS PUNT ...
ORDEN DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES PUESTOS C.D ANUAL ACADEM A LAS CARACTERlsTICAS DEL MÁX.

AO DR CUERPOS PUESTO

DIRECCIóN GENERAL DE INSTITUCIONES - ExplIrienci•• IIIn g..tión V .eguimiento 2 ...
PÉMTENCIARlAS de progr.m.. de implantación genef.1 en

los Centro. Penitencieriol

UNIDAD DE APOYO - Exp.riencill en tarea_ d. Dirección V 2
gesti6n en Centros Pllnitenci.,;oll.

6 I!llRECTOfl DE PROGRAMAS 1 MADRID AE AIB EX21 26 1107984 - Experiencia en elllbor.ei6n ele estudio. 3

-Cóordinllci6n V s.guimillnto de los planes d. lobre problllmlit¡ce V carenei.. d. l.

ocup.teión en los C.ntrbs Penitenciarios. población recIU'll.

-Coordinllció,,'y seguimiento de progreme. en
el limbito penitllncitHio cofinanciadas por el
FOr:lc;oSocial Europeo.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
PENITENCIARIA

7 COORDINADOR TÉCNICO CENTRAL 1 MADRID AE Al EX21 26 1808472 - Expariancia en elaboraci6n da inform.. 2 ...
OBSERVACIÓN técnico-jurídico. a Tribunal.. V otra.

-Coordinar, orgamzar V programar ,.. Autoridad...

lICtividad.. del Equipo de 111 Central d. - Expe,ieocia en organiZllCión V direoción 2

OlH:arvaeión. da recur.os humano•.

-Orpnizar V dirigirlas labor.. de investigación - Experiencia actulllizada an IfIaboración 2

cieotffiOll V docente propia. del Equipo da la V di.eño de programas ganerlll.. de

Central de ObtFervllCión. a.; =~ l•• intervención peniterlCiaria.

requerimiento. da infor",.. tllnto judicial.. - Participeción an comisiones sobre 1

como de otr.. Autoridad... .aguimiento da normativa penitenciaria.
inv..tigeci6n criminológice. V de
trlltamiento ptlnitenciario.

S JEFE SEf!:VIClO GESTIÓN CENTRAL 1 MADRID AE A/6 EX21 26 1107984 - Experiencia en coordinaci6n de grupo. 2 ...
OBSERVACIÓN da trabajo.

·Coordinación edministrativa ralati\la .1 - Experiencia en orpnización V oestión 2

funcionamtento del Equipo de la Centrel da admini.trativa de ,.. propuestll'S de

Ob'.rveción. ..tudio. cl..ificeción V revi.ión d.

·Gestión de Propueta. de R..oluci6n, así internos...~ ,. demBndas d• cla.ificación V
• Experiencia en coordinación V gesti6n 2

revisi~ da grado de internos. \
de inform.. pericial.. solicitados por lo.
Tribunal... J_ V milSmbro. de<
Mini.terio Fiscal.
- Experiencia en coordinación V oestión 1

de Uniudes similares.

S TÉCNICO SUPERIOR JURfo¡co 1 MADRID AE Al EX21 2. 570660 21100 • Experiencia en e1aboraclón de informas 3 ...
-Elaboraol6n dO informes V propue&taa técnieo'¡utfdieos en mataria da régimen V

t4cnico1urrdices en matar;' de R'gilT\Wl V Tratamiento Penitenciario.

Tratllmiento Penitwlciario. Experiencia eo funcionas d. 2
• AM8oramiento juñdico en materi.. de la __oramiento sobre materias propia. de

Subdi,.ooión General de GMlti6n Penitenciaria. l. Subdiraoci6n Ganaral de G_tión

Penitenciaria.

• Experiencia en gestión de axpedient.. 2
sobre responsabiliud patrimonial da la
Admini.traci6n.

10 JEFE DE SECCIóN RÉGIMEN I 1 MADRID AE AlS EX21 2. 570660 - Experiencia en g..ti6n en materia da 3 M

-Gestión V tramitM:i6n da todo. los ..eritos Rigimen da Centros Penitenciarios.

ral.oonadOll con la activiud da los Centros Experiencia "" elaboraci6n. 2

P.niteneiarios ... materia de ""iman. .eg~imi...to V análisis ..tadrstieo•.
- Experiencia ... control y' amlli.is 1M 2

incidentes en Centros Penitenciarios.
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PUESTO DE TRABAJO

DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES

BUBOUECClÓN GENERAL DE ASISTENCIA
SOCIAL PENUNCIARlA

NÚM.DE

PUESTÓS
LOCAUDAD

AO

ADSCRIPCiÓN

GR I CUERPOS

NIVEL
e.O

C.ESPEC

ANUAL
TITUL.

ACADEM
CURSOS MERITOS ADECUADOS

A LAS CARACTERfsTICAS DEL
PUEsTO

PUNT

MÁX.
M '"Om

:::le,

~
ce

"

12

13

,.

,.

,.

JEFE DE SECCIÓN EDUCACIÓN
·Elaboración ct.info~ en !TI81eri. educative

en los C.ntroll P....iteoci.rio•.
-Cocudirwci6n de progr.mee educetivo. entre

Ceotroll Penitenoi.rios y l.. dif.,.,..t..
IMtltuoionee educativ.. de l. AdminiltraciÓn.

JEFE DE SECCIóN GESTIÓN ECONóMICA
-COOrdin.oi6n _nómica de lee dot.ciol"lN de

101 dit.,.,. progremu de ,.. COmi.lo,.... de
"-i~ Social.
·E1eDor~ de _tudios _n6miOOI.

8U8DIIECCl6M GENERAL DE &ANDAD
PENITENCIA....

JEFE DE SERVICiO ASISTENCIA SANITARIA
-OrpniZllCi6n V coordl~n • ectividlld_

• Aniteri.. en Centroll P....ltenci.rios.
·EJaboreci6n de Informe. tknioo..... rNIteri.

..wteria;.

DIRECCIÓN GENERAL DE AOMIMSTRACION
PENlTatCtARlA

8U8DtRECClÓN GENERAl DE PERSONAL

JEFE DE SERVICIO SELECCiÓN V
CONCURSOS
-G.ti6n • prooelOl .e1ectivo. para ingr_o

el Arvici& • la Admini.traci6n.
-OiHño, pro'llramaci6n V .eguimiento de los

ooncurso. parll provi.ión de puestos de
trllh;O.

JEFE DE SERV!CIO GESTIÓN DE PERSONAL
LABORAL
·a..tión de prOCllllO' lelectivol para perlonel

laborel.
·Revilión V seguimiento de Conv....ios de

Parsonellaborar.
.control lobr. etaetivos y movilidad de los

m;'mo•.

JEFE DE SECCiÓN FORMACiÓN
CONTINUADA
-Pro'llrerNIción V gastión da cur.o. V otr"

ectividlld.. o. p.rfeccionamiento.
-Evaluaci6n V elaboraci6n da informas .obre

dicha actividad...

MADRlO

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

AE

AE

AE

AE

AE

AE

A/B

A/B

Al

AlB

A/B

A/B

EX2,

EX21

EX29

EX21

EX21

EX28

24

24

2.

2.

2.

24

389388

389388

1107984

1107984

1107984

389388

21140

- ANili.i••obr. co.to•.

Curso Supeior d.
G..ti6n SlInit.ri•.

- Geati6n de Personel.
- Organización del Estado
y Procedimiento
Administretivo.

- Gestión de Par.onal.
- Ejecución V Control del
Gasto Público.

Form.ción da
formador...

Exl"rienci. en ,. evelu.ci6,n V

ooordin8Ci6n de progremn edUCIt!vos
entre Centros Penitencierio. y dif• ..,t..
In.titucio,.... educetiv••.

Experiencie docente en el 'mbito
penitenci.rio.
- C~imi..,tos inforrMtiool • niv.l de
u.u.no.

• Experienci..... el oontrol V dl.tribuci6n
de pr..up-.-to•.
• Exp.rienci..... l. rMliHCión o. _tudios
_nómicos.
• Conociml....tos inform4tiOOll • nivel de
UfilllriO.

- Exp.ri.nci. .... p-.-to. relacionados
con l. Atenci6n PrirNIri•.
- Exp.ri~i..... ooordineci6n cM Equipo.
.. SIIlud, or'll.nizaci6n V pl.nlfic.ci6n ....
C....troll Penit.nci.rio'•
• Exp.rienoi lupervi'ión ....rvicios
uniwrios Centro. P....itenci.rio•.

Experiencia QWti6n .. ..rvielOI
laniteriO' .... C tros Penitenoi.riOl.

- Experiencia en elaboreción V revisi6n ..
programas V proCllllO' selectivos parll
ingr"o al 'ervicio de la Administraci6n.

Experiencia an programación,
"aboración y seguimiento de concur.o.
de provlsl6n de puestos de trabajo.
- Experiencia en información de recursos.

Expariencia ctfI planificación de
efactivos da pa..onel laborar.

Experiencia en alaboraci6n V
naQ<lciaci6n o. per.onel labore!.
• Experiencia en gesti6n V desarrollo de
concursos da tr••lackn de personel
laborar.

- Experiencie docente actueli;rada en al
embito penitanciario.
• Conocimiento y axperiencia actualiuda
an organización V saguimiento de curso.
de formación de funcionarios de tI.PP.
- Publicaciones sobra la forme.ción da
funcionario., V mataria. da su embito da
..tudio.

3

3

3

3

2

2

2

3

3

2

2

3

3

2

2
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... PUESTO DE TRABAJO MÍM.DE LOCALIDAD ADSCRIPCIóN NIVel C.eSPEC TITUlo CURSOS MtRrros ADECUADOS PUNT M

ORDEN DESCRlPCION DE FUNCIONES PUESTOS C.O ANUAL ACADEM A LAS CARACTERfSTlCAS DEL MÁX.

AO GR CUERPOS PUESTO

17 JEFE DE SECCIóN RELACIONES SINDICALES 1 MADRID AE Al. EX21 24 389388 - Gestión de Persone!. - Experiencia et"l pl.Htlltos re!eciol'llldot: 2 M

-Geetión V tr.miteción de docvmenteci6n - B.a,," de Datos. con 111 actividad .indical.

~r.d.8 de 1.. r"Kio~ entre SindiClltos V Experiencia 40 organización, 2

AdministrllCiÓn. seguimiento y coordinación de relllcio,,"

-CoardilWCión .. l. actividlld y relacionM entre Administración V SindiClltos, en el

entre Sindictltos y Administración. .6mbito Penitencialio.
- Experiencia 111'1 "Iaboración d. informes 2
V derechos síndiceles.

- Conocimientos ¡nfa/mitioo. tl nivel de 1
usuario.

,. JEFE DE SECCIÓN CONTROL DE PLANTILLAS - Gestión de Personal. - Expllriencie 111'1 leree, de seguimiento y 3 M

N22 1 MADRID AE ./C EX21 22 3'89388 control deR.P.T. de personlll funcionario.

·Seguimiento y oontrol de l.s dotacio~ de - Experienci. en informes estadlsticoe 3

R.P.T. de lo. Servicios Centrat_ y Periférico. sobr.'movilided de pefllonat funcionario.

do ,. Seoreterfa Gtlnerel do Aeuntoe _ Conocimiento. inform.l!ticos a nivel de 1

Penitenciarios. usuario.

-Seguimiento .tadrstico eobre evoluci6n de

peraonal. concurso e d. trasl.dos, ,
veoenMe,...e1c.

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE SERVICIOS

,. JEFE AREA ECON6MICQ.ADMINISTRATlVA 1 MADRID AE Al EX21 2. 1543656 - Contebilicr.d Publica. - Experiencia an el eatudio. seguimiento 2 M

-Planificaci6n, proceBO y control de los gaetos Y control del Capítulo It del presupU8llto

corrient.. de la Administraci6n Penitenciaria. de gastos.

-Anélisis econ6mico da los gastos corrientetl Experiencia '0 l. tramitaci6n d. 2
0.1 Caprtulo ti. libramiento. -. justificar" ,
-Control y ..tudio. de gastos de Economato procedimiento da aprobaci6n de gastos y

y Paculio .n Centros Penitenciarios. pagos.

-Control de cuentas a.ncarias y C.j.. de los . Experiencia en planificaci6n contable. 2
Cantros P.nitenciario•. Experiencia en estudios económicos 1

·ProCetlo de aprobación de libramiento. ". psra ,. planificación p'etIupu..tsria.

j""tificar".

20 JEFE SERVICIO T~CNICO PROYECTOS Y 1 MADRID' AE Al. EX21 26 1246476 2A002· Control da calidad de Experiellcia .0 instlllllcione•. 2 M

OBRAS 3A004 obras de hormigón' oonserveci6n , mantenimiento d.

-Estudio, planificación y control .n materia de Instalaciones d. CeNros Penitencierios.

infraestructura de Centroe Penitencierioe. ClIlefllCción. climlltización - Experiencie en Redllcci6n de Proyecto. 2
-Conservación y mantenimiento de edificioe e yagua caliente ••nit.rill, , diracción d. obras .0 CenTros

instalaciones de loe Centros Penit.nciarioa. Penitenciarios

-Re~i6n. supervi.ión , dirección do - Conocimiento en sistames d. seguridad 1

proyectos , obras .0 l•• Centros .n los Centro. Penitanciario•.

Penitenciarios. - Experiencia en rmlta¡¡¡. da (lontratacióQ 2
-Estudia. de nomologeci6n de elemento. edmini.trativa., .

oonstructlvos.

21 JEFE SERVICIO GESTIÓN DE OBRAS 1 MADRID AE Al. EX21 2. 1107984 Contratación d. ,. Experiencia .0 tramitación d. 3 M

-Gestión de expaOientes de obras en el 'mbito Administración Publiee expedientes da gestión de obras. aei

penitenciario. como de aeíetencia técnica an el 'mbito

·Geetión de expedientes de a.ieteneia técniee penitenciario., mantenimiento int."ral de los C.ntroe Conocimientos d. inform,'iee d. 2

PenitlN'lCierioe. g.etión il"te"rllda: (lonteb¡l¡dad

-Seguimiento , control d. l. "..tión informatizada,

informatizada da loe axpedientes de obras. Conocimientos .0 mataria do 2
asi.tancla teenica V mantenimianto da los axpropiación forzo.., impoe¡ción .obr.

Centros Penitenciarioe. bi.n.e inmuabl.s , ....Ior.cion••

-E....cu.r Clon.ulta. pra••ntadae p" inmobiliari...

contratistae , diractor.' de obra eobra
divar... matan.. relacionadae coro l. gestión
de expedientes.
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N° PUESTO DE TRABAJO NÚM. DE LOCALIDAD ADSCRIPCIÓN NIVEL C,ESPEC TITUL CURSOS MERITOS ADECUADOS PUNT M

ORDEN DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES PUESTOS C.D ANUAL ACADEM A LAS CARACTERíSTICAS DEL MÁX.

AD GR CUERPOS
PUESTO

22 JEFE SERVICiO TESORERIA 1 MADRID A' Al' EXll 2. 1107984 Experiencia O" Admini.t,eciÓn 2 M

·TramitKi6n el. libramiento. ¡u.lific.ti ....o•. Penitencie'••.

-Control , .upervi.ión do CUlnt•• · Exp.,iencie en gee;ti6n. r'\Ii,i6n V 2

ju.tifiCIIliv•• pr..upuetllaria•. control" Cuenttll pr.upu.t.ri••.

.p'goII en firm. eN 101 0..101 oentr.lizado•. Ex~rj_i. O" Iramit-oiót"l do 2

·Al.ltOrizaoío~ .,ivld.. d. la o_tión d. libramientol '. iu.tifica,-.

fondoe _¡adol o ,.. E.tablecimientol • Conoeimiento•• inform4itiCII I ,..¡\'eI Oe 1

PMit.nciariot:. ululrio.

·B.ooreci6n de ¡nlolm.. ,el.ti\lOI I l•• t.r...

de 11,1 oompetenoi•.

23 JEFE SERVICIO CONTROL DE INVERSIONES Y , MADRID A' Al' EX21 2. 1107984 ·Contreteción do 'o • Experiencie.. en t*l'IU de inver.i6n 2 M

PATRIMONIO Admini.treción Públic.. penitencierie,

·A...oramiento e lo. Centroe Peonitancillriol _ Expariancie an contro,1 da proyecto. y 2

en temq: de inve"iones:. obrel en IU reraci6n con le problllmlitic.

-Elebareción do memorilll do inverlión y normative penitencieri•.

penitenciena. Experiencill ." equipemientOI 1

-Se1luimiento , control d~ Plltrimonio penitenciariOI.

Penitenci.rio. Conocimi-ento d., patrimonio ,
penitenciario,

•
- Conocimiento da informétiCII a nivel de 1
U5UllrIO.

2. JEFE SERVICIO GESTIÓN SUMINISTROS , MADRID A' Al' EX21 2. 1107984 ·Contratllción d. ,. Experiencia ." expedient.. do 2 M

-G..tión da expedientes de suministlos pe,a Admlnistreción Públice. contreteción de luministro'l en el émbito

Centro. Penitencierios, pen'tenclerto.

-Planificeción de adquisiciones pera Centros - ElCperiencie en le plenificación y control 2

Penitancierio'l. d. IIdquilicionas pare Centro.

·G...tión V control del almecen general de la PenitenCillriOS.

DireCCión Generel do Admini$lrllción - ElCperiencia en le revisión y control de 3

Penitencieri•. invenlllrios en Centrol Penitencieirol.

-Revisión y control de irwenterios en Centros

Penitencieriol.

-Gestiones o." proveedoras , cesas

comercieles

2' JEFE SERVICIO SISTEMAS INFORMÁTICOS , MADRID A' A¡' EX21 2. 1246476 - Experiencia en anáiisis de sistames y 3 M

-Desarrollo. implantación y mantenimiento de programación

las aplicscionel. Experiencie ~ mantenimiento d. 2

-Plenificllción y control de trebajos de an8li$i$. epliclICiones informáticas.

progremllción y a$igneción de 10$ rflcursos • Experiencie en formación de usuario$. 2

neceseriQ,S perll cada proyecto.

-Formación de usuarios.

2. TtCNlCO PROYECTOS Y 08RAS , MADRID A' Al' EX21 2. 570660 2AOO2· ·Contratación "" ,. Conocimiento , experiencia O" 2 M

-Msntenimiento y control de los edificios e 3AOO4 Administreción Pública. mantenimiento de grand... edificio. y

instalaciones de los Centros Penitencisrios. superficias.

-Redeceión de proyectos V diracción de oblas - Experiencie en redacción y dilacción de 2

en Centrol Penitencillrios. proyectos de obrs.

_ Conocimientos informáticos a nivel de 1

programación.

- Experiencis en funcionss de saguridsd. 2

27 JEFE SECCION PLANIFICACIÓN 1 MADRID A' Al. EX21 2. 389388 Experillncis en la gestión, control y 2 M I
-Gestión, cont,ol y fiscslizeción de las cu.mtas fisclllización de cuentas justjfiClltivlls ,

iustificsliva$ p res Upuesta,ies d. ,.. plesupu85tafias.
,

Comisiona5 da AsistsnCls Saciel Penitenciaria - Exp8riflncia en control y fiscalización de 2

-Seguimiento. control y fi5clll'zsción ds ias cuentas d. movimientos d. fondos

cuentas extrap resupufl5te rias (economato, penitenciarios extrapresupuestarios

csjs, peculio de libre disposición y fondo de Experiflncia ." contrstación 2

ehorro) administrstivs.
- Conocimientos de informática s nivel de ,

. usuario
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NO PUESTO DE TRABAJO NUM.DE LOCALIDAD ADSCRIPCiÓN NIVEL C.fSPEC TITUL. CURSOS MéRITOS ADECUADOS PUNT ..
CACEN DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES PUESTOS C.O ANUAL ACADEM A LAS CARACTERlsTICAS DEL MÁX.

AO GR CUERPOS PUESTO

34 JEFE SECCIóN PATRIMONIO N22 , MADRID A' BlC EX21 22 389388 ·811... d. Oetol. Exp.rienoll ~ l. tr.miteol6n do • M
.jnv..t1o-oi6n y def_. p.trimonial en el Ixpedlent.. d. Idqulllolón cM ¡nmuebl..

41mblto penltenol.rlo. el Impero d. r. ley d. Exproplacl6n
·Segulmlento •• procedlmientol •• Forza••.

Idqul,loión y Ixpropi.oi6n forzo•• ., ~ Exp.rllncll ., l. tramltllcl6n do •
'mblto penltencle,lo. expediente. •• oont,.'eoión ••
-Expql.nt.. ".r,."omIII'l101 urb.nol en fII ."."amlento. urblnol, ..peolar""'t11

'mbrto plntl.noi.rio, In el 'mbito plnlt."ol.rlo.
• Conooimiento. ¡nform.tleol I nlt.... de ,
ululrlc.

." ANALISTA DE SISTEMAS , MADRID A' 81C EX21 22 1008948 ·Admin""tr.ci6n UNIX • Exp.rilnoll, oontrOl y ••guimiento "' 2 M
-lmpl.mentltOi6n di .plioacion" In Inlorno ·Progr.mloi6n UNIX expedlent •• •• entorno.

AOABAS/NATURAL. ·Cr..ci6n s.... d. Dato, ADABASINATURAl en ~ limbito d. 1,
·An.li.ll, di••l'ío t'onico • ¡mpl.mlnt.ción de INFORMIX S~or.t.rr. G.n.r.í •• Aluntol

• pllotlciol'lM. ·Plour.m.oión ., P.nltlnollriol.
·lnll.l.oión V mlnt.nimi.nto d. lo#tw.r. d. INFORMIX 4GL · Exp.rilnoi' In Inlili,i. dIi .iltlm•• V 2

,oO. pl.niflcloión •• .pllo.olon••
¡nfe/mlitlo...
• ElI:p.riencl. In puntll In maren. d. 2
equipos ¡nform6tlool••Ir como .n4Il,¡,
d. probl.m•• V loluoionM.
• Explrllnei. In lorm.ción d. u.u,riOI. ,

•• A~Al.IST AS DE SiSTEMAS , MADRID A' 81C EX21 22 1008948 • Admini'tr.ción UNIX - Exp.rilnoi. In .njll.il y progr.lTWCllón 2 M
·AMlllil, di...,o • 'Impl.m.m.ción do - Progrlm.,ción UNIX d••plla-cionell.

.pIICllclonell. Progl.mlción ., - Exp.rl.ncl••n Ilbor.. d. InI1.I.clón y •
·An4ililil Y g..ti6n d. glUpOI d. d...rrollo. INFORMIX 4Gl .dmlnlltrlClÓn d. Illt.m.1 InforrNitiool.
-lnlt.l.oión, ¡:IU.ltl ., mllroh. V F.oilid.d ., IlIOtur• •• m.nutll.. ,

m.n1enlmi.nto de .qul¡:lo•. t'cnjool y dominio d.1 Idlome Ingl•.
-Oocum.nt.oión d. proyllC1OI. • Experl.nol••n formeolón ele u.u.rlol. ,

SUBDIRECCiÓN OENEAAL DE PLANIFICACiÓN

'7 JEFE DE SECCIóN DOCUMENTACiÓN PLAN , MADRID A' 81C EX21 22 4e4472 - S•••• de dllol. Exp.li.noi. ., tr.millloión •• • M
N22 docum.ntOI r.l.tiIlOI • pl.n" do
·Tr.mltlclón V g..tión de dooum.nteoión or..ción V • monjz.oión •• Centro.

gen.rld. ¡Jor l. ¡:Iu..t. en mil/ch. del Plan d. olioi.I...
Amorltiz.oión de CentrOI P.nit.nci.rlo•. Exp.rl.noill ., tramit.ción •• •
·Coold'lnlloión •• lo. proo.dim'llInto• expedillnt.. r.l.tillo. • bi.n.. V

inlormjtlcc. d. l. Unid.d. propl.d.d.. púbIICII•.
• Conooimi.nto. Inform'tlco•• mivel de ,
v.uario.

ORGANISMO AUTÓNOMO TRABAJOS • Conocimiento---.-r. oontebllIiid de " , M

PENIJENCIARI08 T.II.r.. Penit.noi.rIOll,
bperienoi. V conoolmineto ., 2

38 Contabllldlld GeNrel, Admini.tr.tiv. V

JEFE SECCIóN CONTASILlDAD , MADRID A' Al8 EX21 2' 389388 p,.vpu.tIIrl•.
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ANEXO 11

Solicitud de participaci6n en el concureo eepecifico para la proviei6n de pueetoe de trabajo
en la Secretaria General de Aeuntoe Penitenciarioe del Ninieterio de Jueticia. convocado por
Orden de •••••••••••••••••..••.••••••••..•• (-Boletln Oficial del Z.tado- d••••••••••••••• ).

DATOS PERSONALES

Apellidoe NOlIlbre

D.N.l. DOIIlicilio (Calle o Plaza y número) Código Poetal

Localidad Provincia F. Nacimiento Te16fono de contacto

- - I - - I - - - - - - - I - - - - - - -
o.N.l. de la persona c?n quien condiciona Alega Diecapacidad

SI O NO O

DAros PROFESIONALES:

Cuerpo o Escala

!
NI Regietro de Pereonal IL I I I I I I I I I I

Ministerio, Organismo o Comunidad Aut6noma L<lcalidad Y Provincia

Denv~inaci6n del puesto de trabajo que ocupa Unidad

P L A Z A Q U E S O L 1 C 1 T A

NI DE OnDEN DENOMIN A C ION O E L P U E S T O UNI'DAD

En a de de 1.99

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION PENITENCIARIA. CI Alcal'. 38.
(SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DE PERSONAL).

28071 IIIID1UD
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A N E ~ O I V
~

~

PUESTO NUMERO (1) ••••••••

APelLIDOS , .

NOMBRE .........................................

F I R MA

I ]
'"'".¡:,.

DENOMINACION Del PUfSTO .

Experiencia. conocimientos, actividades, cursos, diplomas, publicaciones, etc •••
.----1 ---.-------------------

adecuados al puesto ~olicitadoIMéri tos

I ---
I
I

(2 ) "érito~ que SP alpgan por el concursante en relación con los citldos en el Anexo J (3)

(4)

<
¡¡j'
:;
CD
<n

O>

ll>
c:r
2:

ID
ID
W

L
(1) El Interesado deberá rellener un impreso, como mfnimo. por cada puesto sol;ci~ado.

(2) En est. columna se recoger.n los méritos adecuados a l.s caracterfstic.s del puesto
que figuran en el llnexo I (Transcripción liter.l).

(3)

(4)

En aet. columna se eopondrán por el concursante los m6rltos persona le. y profeslona
le. que considere oportunos y referidos e los méritos que se cit.n en el llnexo J.

Elt. deacrlpcl6n no exh. de l. pertinente doc......t.ción•• In le cuel no .e procede
..... au v.lDraei6n..

'"Om
::lc:.
~
ID
~
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ANEXO Y

DESC~lrclON SUMARIA OE lA TRAYECTORIA GENE~AL OEL CANDIDATO (1)

11225

APELLIDes .•..•....•....•.•.••.•.•.•••...•••.....••.•.•.•.••..

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Madrid•• de

F IR. A

de 199

I lL-. -',
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A. ti E X o VI

MEMORIA REfERElITE Al PUESTO SOliCITADO (1)

BOE núrn. 91

PUESTO NUMERO •.•.........

OE.KIUUCION OEl PUESTO ..•.........•..•••... 04 •••••••••••••••

APELLIDOS •..•.••••.•••..•.••..•....•••..•••••••••••••••••••••

tKIUIRE •••..• ·0 •••••••••••••••••••••••••••••

de

I • " A

de 199


